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Suplerdf:::

D. Cinlo.,: Bellito Hemnndti'
D, l"]oreneio del Po;;iO F'ruio,',
D. ,lose Soto Burgos

Titulares

D. Enrique Bu18gllCl' CamplHlb
D. José Juan Al'acll Segmfl
D. Carlos Ron Ricu. -

Suplen/e"

D. Fr.::meicsco Ancdondo Vprdu
D. ,José A. ,liméne/. Sala:"
D. José Soto Burgos-

GRUPO XXI. ({INGENIERíA S~NJTAf:tH)

7'íf1l1aTt's

D Antonio Osuna Martine:o.
D. Pedro ,1. Suúre7, Bores.
D. Eugenio Vallarlno y C(movas dd ('ast.ille'

Suplt'llirs

D. Luis Aldaz Muguiro.
D. Fnmcbco Arredondo Verdú..
D. Rafael Spottorno y ManriQu0 d(~ Ul.!'~'

GR UPO XXV ({'I'RlINSPORTI;Si}

Titulares

D. Luis Aldaz Muguiro.
D. Enrique Balaguer Camphl.¡],';
D. C~rlos Han Rico.

Su.plerltp·;

D. ,José .Juan Aradl Segur~i

D. Fernando Oliveros Rivf'.<:;
D. Pedro .J. Su¡)re;c BOl'es

aT~UP() XXV1TT. (SlS'fEMAS HTDj{oEl.r'cTfn(~:Y':"

1'it nlares

D. Antonio Osuna MUI't'ilW?
D. Vicente Rogla Altpt
D RafD.el SpoU,orno y Manrique di' ] ,:.0.1';1

SlIfJleTltp.s

O l;'ranei~'CD J (h,i¡,otea 2ahl
D. Cartos OrtnflO l'vledina. .
D. Ell?enlü V~111:lrino y C:'niOV:~S 11€"1 CtdlíJlü

Lo digo a V 8, pnrn ::;u cIJIl(l{<imient.o v effeTo,'
Dios gum'de u V. S. mudlOS arIOS. -
Madrid, 16 dE feLrt:'ro dI" ElIO.-EI Diretf.Ot' nt'~nt't:11 P D j'l

Subdirector gf:'ner-al d0 Rn~,f-i'l;mzu T~fúü:'a SUT~f.'riüT .Tu,"(~ 1 un
R~unos

Sr. Jek de h\ Seú'¡(,n Ut.' Gt'st¡ün rlt.~ P.,.Lx,n;tl '-' C1rdl'-rtíü'-i¿,TI
AL~¡).dérnkl1 dI-' Elj8f"I'lun''-'~:I'' 'l'tdlÜ'üS

RF:S'Ol.UCJON tI"l Cnr¡,',t']o 8IifH''fior {[r' i¡Westip(!·
cioncs L'ü'1/li.fÍl'ag por la Qlle St~ eOflt'Oca una pla:~a

d:' Colaborador eu'ntijieo de segunda "11 la planti
lla de dicho Orqanismo

Vacante una pLv,a de Cüln.l)oradOl (lentJlJcu th' ';egllnda en
Jn IJlantillfl. del COn&'IO Sllperlúr d(-' l!Hesü¡:.aelOllt, G1Pntlf1cfts
adscrita al Instituto Espai'lol de PT€hístoria riel Patronato
«Marcelíno Menéndez Pelayo), de conformidad con lo acordado
por el Consejo Ejeeutívo d'~ este Organismo v eon la Re~1;la·

mentaci&n C--e-nt'ral para el ingreso en la Admini¡:;trar-Íón Púbiica
.v prevía conformidad de 13 DireC'ción General de la Función
Pública. se renwlve- cll!)ril'la por C011('.111'.",O libr'f' dI" :J,cllf'rdo Cf.m
las siguiente::>

BaSl'S dI' convocalol'iu

1. NüR1\-IA~; CFNFR'\LFS

~"e- convocfl. una plaza de Colnborador científko ej(, :;egunda
en la plantilla del Consejo Superior de Invest.i~ac:ones Clenti
lkM, adscrita al Instituto Espaflol df' Prehistori~'l del l:l'at1'onnto
«Mn.rcelino Menéndez Pelavoj),

La plaza obj~to de este concurso e",b sujeta ~ la,1 normas
aprobadas por el Consejo Superior de Investigaclü!]es CíentÍ
fl'Cfl-s. en ma-terla de nombramie>Jltos de personal investi¡rador.

y foSUirtt üul~¡d'l- l'uft el ",LlFldu V dt'm¡j~' bnniWfli'ntos que flgjJT~H1

t'n d Pl'PSUPJ.lf.'SlU (h;o /f8Y10$ del Or¡,<;::nül,Tno
lf..l. ."elecciutl df" 'lc,~~ :tSpir-:l,lUe" ;~(> n,aJizar:l mf'-cU~mtt' t'l :c"i:~.

if'm~l dI' ('onl"¡t"·\H.~po'd{'it\ll, (jPr ('ulC,I:IT:) de hs ~íf,I.Üf'nt-fu;

1,)"'1",'"

;..c.l Cuncu.,t,~¡j ck ln;-'~rjt'):1 ca (', qUe ,lO ,~úurar;l, conforme al
t.;étn"!110 que '"'mú:; adelant.e &' SC'llUla, la expe¡:iencüt adquirida,
pOI' el candidaw eH !f1¡;; t,are:1S- invesLigadoras n~Jaciona.das COl!
l,t especialidad objeto de la plaza a que concun-e.

j¡¡ OPO~...íciúll, consi~t-€nte en nB ("¡f'H:irio cuya des'>rlpeiúu
" v,:¡]or:tdón 1i?,uran m~l.''l 8dplaní"~,

Para ~,ér :lchnjl ido ::.l, e5lf' conrllt'so-opüsíci('i\ :'t~r:~l ner:,f,sarl,)
r(;u'lÍl k<, Si,',ldenl<'s n'quisit{),-;'

D) f,er l':--:,p:::Ü'¡(11.
o) Tener {~lmlplidü' w-intidós artOs de (-'(1-1<1
el Estar l-'H p,o,"€siún del Titulo de Dodor ('; en rondiciones.

de obtenerlo ea )80 f-echa í"'11 quP tf'rmine d plu.zn dí'" presen
Ü¡ción de jn..~tr¡nciD."

r!\ No padEcer f.lüennedad d defecto ri~;kü Que impida. el
desempeilo ti(:' lBS eorre-:pond'ient!:'s funciones.

(~j Nü.pert.f'necer. en sif.uaCÍón de activo, a ningún Cnerpn
d('- fllncional'ios de la Adminis-tn:u~ión Central, institucional o
local, o eomprometeLse a ces:1': "'11 dicha situación antes de
toro:';.r pQSf':~ión de- la plal,a que pudiera corresponderle.

r~ Nn ¡,l!\ber sido "epar~~dü mediante expediente disclpIj·
nano del s,,·j'\'ício del E"tado () de la Administración Local ni
hD.llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

gJ Haller t'l'alizado (,U'f;-cS invec:.tígadoras durante un pe~

riodo mínllllo rlf' tres [¡fiü.s con rf'~-;Ull::ldüs :;:1tisf:1l'torlos, f.'U
l.l11 Ctntl'ü d.> inw,,·,tigDción,

r'()L1cTrunr::;

t..os q\,\P ¡i('.'.H·11 :Ci¡n:u p;uü' tll est.f' cÚIJcu}':::o-oposlción pre.
''1€nLJ1l"~\n süjil'ilurl dirigida ::d Prfosi(lt'llCf' el",l Con.sejo Sl.Iperio!'
de InVt~stlgacione:; CiE'lltifíra:·; (~n ]a t¡llf' t'\.presamf'nte serna,
nifh'$t(· jo s¡,,'llÍentf':

,.11 htuni ',xh);; ~(J-" !'NIUi'_:Íln-; ()Xigido.~: por 1:1 ('onV{I{'.gtoria.
i:¡) COHJpr':¡fllf'ld'St', 1"11 caso de 0btt'flef plDZ~l. a jurar aCfl~

tnHlÍentú a !u·; PT'int~.ip¡üs F'undum-entalf's del Movjmiento Na·
c'iouul y df>fllú:; L(-;-ye~; Pundamentale-s dd Reino,

el 1-hlDih'~1.fl('. en "'u t';l..C;O. ~ol des-ean flCOp;eri't' a los beDf'
['[eios d{' la Lf·v d(· ), di· ,illliú df' 1947 T.l<ll" rt'l11iir lo~1 req1.l¡~;'itOi{

f,\jgido': /'1\ I:! rni'~m:'1.

La >;,:¡lici-i'd ddJI'!'J :t('iJln¡Jaú~'.rSt' dI' un (wnrri(,ulum vitae»
d(:\ illtel't":,;f"~;" (·ti j-l qw' :,;'recojan iD.'; daV6 dt, ,',OH Cfl,rrenl.
cielJtitk:.l , :te[i\<düd("s investigadoras. I'f'lirír'ndose de modo
l,xprt",~o ;qllf'Ho:--:. '~~1t" :--f' \'on~;ict;:-r:'\Jl !'(IHH, lnfl'itos en este
COHturSu-Úpü\i¡ ¡u)) (',lllJunn(' ''-e df'tc:\ll~l H\ ,~1 f)lmto 6 de esta
l;onVO(";),IOl W

El plazo IÍ<' pn':::;!"lü;¿u'i<"11 di' 1:1:; ,(;(1] cjt1Jdf"~ y <\ctuT1euiurn
\'ii::'¡(';, .,,,.'1' I~' rH~ilil.'.::t ilin'·: llaturale;; i'omadú:'; a part1t' del
.';!i:';lIienlx '.1(-' 11 pulJIJCf.ltluH d,' p":) (l)jjY'AU,tOl1:J en el (~BÚ'"
lei III ,j~ 1 1 d8,do,) La:: .'~dicitntlf'~: ;.-,p presentarán en el
R,e~¡,I,<f'¡ O<::-neui ud '-unsejl\ Slljjf'rlf)l' di' lnv-t·:;tl8aclones e/N}'
titic-n,;, ~:rrLdJ<1 ll~', \bdrid o t'n lo'> ilW:JT'f'·', que det{'l'llÜll3.
te" <-lrii('l:io j;¡~ di' b IJ'v d(-' P?'Ul'f'{¡¡wíento Admütié'tr<lt,ivo,

Si, "e ar-j¡",.. ":Jr~::i I11Y,Úll dpfedo f'lJ h1:-; JIIIOrüdt:s .se r€querltá
id !we!'f':-:Jd, di' :lClif'H1U con el ~i¡-tieul{t '11 de la Ley de Pro--
t:ffiHlllt'hi." i\,JHlil,j,·tnllÍ\ü, f-l:J.I'U t¡lk t'n (-'[ \Jla:zo de diez día•.;;
";Ub~llD<:' 1:1 ';-tit[1 " iU.',AIlP3Úf> los <.lo('lUw'n1..o" IHece-ptivos. apero
eibil-:'ndi::¡i,- t", qu ,jiU :,.• hkit'r::t ':f~ ~¡l'(JüV:H¡D "11 jn~:;.tv.n{'i:l.

,;:q fi'Ú I'd'!-";

TLllL(-:lllldU pazo de plt'S-f>-ln.U 1(\'"' (J(-. instancia:::;, el
COllSt'jO :'::iu!wri'Jl' de In\esTlgatJone" ('lf'lltl[jcn~ J.probara hl
lista provisiunal d't~ nchnit.ido" y excluidos, la eual se hará pu
blica foIl d d~'o1l'!m Oficinl del E;;;t;ldO)), Los errores de hecho
qne [)ll(li-er~nl ;ldvE'1'tlr;-;(' pudrjn ,alhs:Jnar'~1' f'l! cualquier rol)-.
!IleuLú de Oi] 10 1) a pdiciún de] intt>res:¡d(l.

Cüni la ht !i"!~i; prüvisíolWI pOdrllrl los jdleresados lnteroonN
en pi plazo ct,': Qll1nce t1i[lS' natu!'ale~. a partir df'l siguiente a
,C'u pubiicHcj(,n ~l' f'l «BoJf'tin Ofidal Lk'\ Rstadü», recl-amacIón
de ac:uN'do ¡-"')\ 1'1 :ni kl¡10 1~1 d(' b I..f'\ et~~ Procedimiento
J\dm illb:T:tt i 'o'(,

Lll~' l'(-'cb,tn'u'I<.)D.e' ,{']':;Jl :lceptada'; o n'Ch:1Z~ldas en la resü
IUCwn tjUt> ,;" Ul1uJiCtLl eu d {{801eiíH ()lki:.1\ dt,l T!:~tad{.i)} pul'
in qut:' ~:t' apnWl.lH la lista cleflnitivn.

Cont.n Li n~<,,)1ut:i(\l1 delin!tivu podr:'nl lo~,; interesados in
T.f'rp01Wr J"f'('U)"',l) de l'¡'pmiciim ante pI Consejo Ejecutivo del
Supeliu¡ Ut:' i11',PS11:.':llCiolWS Cíentitlt:u'·', como requisito previo
a in :lllf'rpüSJI'10rl ael rpc-UJ'!;ü ('üllteneío<o-:Idminhfrativo. (Ji'
('¡)Jdü!'n·¡ld::H.i 1'('11 L¡ !I(l!'TIlntiv:t 'il'o>;entt'

f:l 'rr'íI¡l ',¡] <':I!,fiC:ldoi' ~:.t'rú r!l'~;i9nDdü no!' el conseJo Su·
perlo'!' d,~ 1 ]\e:;'.! 19-acjOrw'} Cientlficas' y ~:;e pUblicará en el «Bo
IHin C.ttH:,ia del. Bitai.lt.:>}), Estará compuesto po:>r un Presidente
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RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se pubTiea el Tribunal que ha de 1uzgar el
c01lC'Urso-oposición de la plaza de Profesor adjunto

.de «Eoonomia Polítioo y Haciernla PúbTiea» de la
Facultad de Derecho de la Universidad e:vpresai/a..

Por haber renunciado don AlU'ello Guaitia Matorell a for
mar parte del Tribunal nombrado para juzgar el concU!'S0-9P<)- ,,~
slclón a la plaza de Profesor adjunto de «Economía Política

y cuatro vocales, de los cual?s uno de ellos actuará de se
cretario. Los cinco miembros habrán. de reunir alguna de las
siguientes condiciones: ser Consejeros del .consejo Superior de
Investigaciones Científicas. Investigadores científicos. Colabo
radores científicos o personal directivo del citado Organismo.
Tres de ellos, como mínimo. habrán de sel' precisamente In
vestigadores científicos o Colaboradores científicos del Consejo
SuPerior de Investigaciones Científicas.

Los miembrQS del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo al Presidente del COnsejo SUPerior de In
vestigaciones Científicas. cuando COIlCUl'n!.D c1rcunstan~~;:
vistas en el artículo 20 de la Ley de Pr<>ced1m1ento A
trativo.

Los aspirantes podrán recusar a los IIl1embros del TribUnal
cuando concurran las clrcunstanc1a,s prev:l$tas-.en el articulo 20
de la· Ley de Procedimiento Administrativo.

6. DESARROLLO DEl.. CONCURSG-OPOSIcróN y BAREMO DE CALIFICACIÓN

a) Blconcurso consistirá en un estudio por el Tribunal de
los «currículum vitae" de los candIdatos, valorando los méritos
que a continuación se indican, conforme al baremo que igual
mente se establece.

L Afios dedicados a la investigación, en la especialldad
objeto de la plaza a la que se concursa con resultado satisfac
torlo. Se valorará a razón de un punto por afio.

n. Afios de servicio en Centros naclonales de investiga
ción con resultado satisfactorio. Se valorarán a razón de un
ptmto por año.

m Estancias en centros de Investi~ac1ón extranjeros rea·
lizando trabajos de investigación en materias relaciOnadas con
la especialidad de la plaza a que se concursa. Se valorará
globalmente' con un' máXimo de c1ilco puntos.

IV. otros méñtoscientiílcos a juicio del Tí1bunal. Se va
lorarán globalmente con un máJámo de cinco puntos.

b) La oPosIción consistlrl1 en un ejerciclo en el que el can.
didato 'hará una exposición oral, durante un tiempo máximo
de uná líora, de todas o algunas de las Investigaciones por él'
reallZ8das, conforme lo .sefiale el Tribunal. Este ejercicio se
valorará con un lDáx1mo de diez puntos, requiriéndose' un ~í~
nimo de cinco puntos para superarlo.

El TrIbunal. una vez constituido, publicará en el cBolettn
Oficial, del Estado», y al menos con quince días naturales de
antelación, la fecha, hora y 1llg6l' de realización de este, eJer
ciclo. indicando al mismo tiempo si procede o no reaHzar' sorteo
para sefialar el orden de actuaclón de los opositores. No podrá
exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la pu
bncaclón de esta convocatoria y el COIÍ1Íet1ZO de los ejerclcios.

7. ' LIsTA DE APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Terminada la ca!íllcaclón de los aspirantes, el Tribunalpu
bUcará relaclón unipersonal de aprobados. Esta relaclón se
elevará par el Tribunal al Consejo SUperior de Inv~ones
OfeI1tf1l.cAs para q\le éste proceda al nombramiento.

8. PREsENTACIóN DE DOCUMENTOS

El aspirante aprobado preSentará 108 documentos acredita
tivos de los requisitos exi~dos en la base 2 de la presente
convocatoria. :El plazo de presentación de estos documentos
será de treinta dfas, a partiT de la pubUcación de la lista de
aprobados.

En detecto de los documentos concretos acreditativos de
rennlr las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho. "

Los que tuvíerlUL Ja cond1clón de funcionarios pÚbllcos es
tarán eMntos de justíflcar documentalmente las condicione~
y reqWSitos ya demostrados para obtener su anterior nombrl1'
miento. debiendo presentar certificaclón del Ministerio u Or"
ganfsmo del que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de -servicios. ,,-

QuIen' dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentare su documentaol.ón, no podrá ser nomo
brado. quedando anuladas todas sus actuaciones, sln perjuicio
de la responsabilidad en que hubieara podido incurrlrse ¡xl!
falSedad en la iDstaneta.

,9. NOMBRAMIENTO

Por 'el Consejo Ejecutivo del Superior de InvestIgaciones
Científicas se extenderá el correspondiente nombramiento, a
favor del InteresadQ, cuya relación -se publlcará en el cBoletln
Oficial del Estado".

10. TOMA DE POSHSIÓN

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su CR11:o y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado

La Administración podrá conceder, a petición del Intere-

sado, una prórroga del plazo establecldo, que no podni eltceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan v
con ello no se perjudican derechos de terceros. -

11. NORMA FINAL

La convocatoria, y sus bases· y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados, por los lnt-eresados en los casos' y en la forma
establecldos en la Ley de Procedimiento Adnllnlstrativo.

Madrid, 6 de febrero de 1970.-El secretario general, Angel
Oonzález. '

RESOLUCION de la Universida4 de Granada por
la que se publica relación definitiva de aspirantes
al concurso-oposición de ,la plaza de Prolesor; ad.
junto de «Fundamentos de Filosoffa, e ,HiStoria de
los~ FiJosó/U;o$» (2.4 adjmítíaJ de la Facul
tadde Folosoffa y Letras de la Universidad expre.
salUl.

Terminado ElJ plazQ señaladQ en el anuncio publicado ene!
ü3oI.et'in {)ticial del Estádo» dEll 2i de enero último de aspi
rantes 'admitidos y ·€X'chlldos "al. conourso-oPosiclón Convocado
por Orden ministeli~l de 25 de septiembre de 1969 (<<Boletín
O!lclal-deIEstado» (1el 1'7 de octubre) para proveer la plaza de
Profesor adjunto de «Fundamentos de Filosofía e HiStoria de
los Slstemas Filosóficos" (2.& adjuntia) de la Facultad de Pilo
sofiayLetras de esta Universidad para que los aapIrantes ex-,
cluIdos provlslonalmente apartasen los documentos y requIsltos
que motiV11l'on SU eltciuslón, , ,

Son admitidos definitivamente don Ramón Garcfa de Castro
Sánchez-Oalvo y don Antonio Aldaz ()QzoJ:l\S. '.

Quedando excluido definitivamente don DIego Gutiérrez Gon
zález por no haber justificado el tiempo de docencia que de
termina la convocatoria.

Granada, 16 de febrero, de 1970.-El Secretario general, José
Maria Suñé.-Visto bueno: El Rector, F. Muñoz.

RESOLUCION, de lfl, Universtdat! ,de salamanca
por la que se PUblka relación de asqJirantes al
concurso-oposiet6n de la plazá de Profesorad
juntQ de «Pa~gfa y Clfntca, 1Mdicas» de la Fa..
mtUat:lde Medief.na de· la Universidad expresada.

Relación de aspiran,t,es id, 'concurso-o,posición para lA provi
sión de la plaza, de Profesor adjunto de «Patologf~y ClíUica
médicas» (2.& adjuntia) , de la Facultad de Medicina de la Uro
versidad de Salamanca, convocada a cQncurS<H>pos!dóÍlpor
Orden miIlisterial de 5 de diclembre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 8 de enero de 1970).

Don Isidro Mesonero Santos.

Salamanca, 17 de febrero de 1970.-:-EIRector Magnifico. Fe
llpe Lucena.

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por
la que, se publica relación definitiVa de ~rante!1
al concurso-opostcián de la plaza de Profesor ad
junto de «Matemát«:as generales» de la FfJCUltad
de ClencUu de Badaioz de 1{l. Universídad, expre
sada.

Terminado el plazo señalado en la Resolución de este Reo"
torado de 15 de enero de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 30) por la que se publica relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos al concurso-oposlclón de la plaza de Pro
fesor adjunto de «Matemáticas generales» de la Facultad de
Ciencias de Badajoz, correspondiente a esta Universidad, para
que el aspirante excluido provisionalmente pudiera presentar
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley deProce
dimiento Administrativo, sin, que se haya presentado reclama
ción algtma, ha sido a.dInit1do definitivamente don Juan Ayala
Hernández.

Excluido: Don Francisco de Luna Tobarra por no haber jus
tificado lbs requisitos que motivaron su exclusión.

Sevilla, 18 de febrero de 1970.-El Secretario general acciden
tal, Manuel P6rez Oonzález.-'-Vísto bueno: El Rector, JOSé An
tonio Calderón QuIjano.


